
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

 

RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO, DTE: NANCY 

PRADA FERRER, DDO: FERNANDO JOSE VALLE GOMEZ, 

RAD: 13647408900120230016900 

 

NOVIEMBRE VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
Una vez revisado el expediente, que contiene la presente demanda de Restitución  
de Inmueble Arrendado, de Mínima Cuantía, se advierte que la misma cumple 
con los requisitos de presentación de toda demanda y los específicos del artículo 
384 del Código General del Proceso. En consecuencia, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO, presentada a través de apoderado judicial por la señora NANCY 
PRADA FERRER, contra el señor FERNANDO JOSE VALLE GOMEZ. 
 
SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite de proceso Declarativo Verbal. CORRER 
traslado de la demanda a la parte demandada por el término de veinte (20) días. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la parte demandada en la forma 
prevista en los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, o la Ley 
2213 de 2022. NOTIFICAR al demandante a través de estado publicado en Tyba y 
Micrositio del Juzgado en la página de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandada que para poder ser oída en el 
proceso, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en los incisos segundo, tercero, 
cuarto y quinto del numeral 4º del artículo 384 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: NEGAR la solicitud de medida cautelar sobre bienes muebles, como 
quiera que no se trata este proceso de cobro de crédito otorgado para la 
adquisición de los mismos, de conformidad con el artículo 594 del Código 
General del Proceso. 
 
SEXTO:  TENER al doctor OMAR PRADA ALVEAR T.P. 143883 del C.S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos de ley y del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PATRICIA DEL CARMEN LOPEZ CANCHILA 
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